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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de agosto de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 051 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  AMPARO DUCUARA SANTOFIMIO 

DEMANDADO:  JESÚS DAVID PERDOMO QUINTERO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00799-00 

 

 

Sería del caso decretar la suspensión del proceso como lo peticiona la demandante, de no 

ser porque la solicitud allegada no está firmada por el demandado, como lo exige el artículo 

161 del Código General del Proceso: 

  

“Suspensión del proceso El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 

sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos:…2.- 

Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso…” (Negrillas fuera de texto). 

 

En consecuencia, procede el despacho a requerir a las partes para que presenten la solicitud 

ajustada a lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso. 

   

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 
MCG 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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